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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, en materia de participación política.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Norma Angélica Aceves García.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre del 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre del 2022.  

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de Reforma Política-Electoral. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar el capítulo de Derechos Políticos y Electorales.  

 
 

 

 

 

No. Expediente: 0885-1PO2-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo quinto, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
No tiene correlativo  

 

 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY 

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.  

 
Único. Se adiciona un capítulo X Bis, con los artículos 32 

Bis a 32 Sexties, a la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, para quedar en los siguientes 

términos: 
 

Capítulo X Bis 
Derechos políticos y electorales 

 

Artículo 32 Bis. El Estado deberá promover, 

proteger, respetar y garantizar los derechos 
políticos y electorales señalados en la Constitución, 
la Convención y las leyes en materia. 

 

De manera enunciativa más no limitativa, se 
reconoce que las personas con discapacidad tienen 

derecho al ejercicio del voto, la postulación a todos 
los cargos de elección popular, la participación en la 
organización de los procesos electorales y el acceso 

a la militancia y dirigencia de los partidos políticos, 

por lo que es una responsabilidad del Estado 
prevenir, identificar y erradicar cualquier acción que 

impida o limite el ejercicio de estos derechos. 
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No tiene correlativo  
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

Artículo 32 Ter. Las restricciones que impiden o 
limitan el acceso al sufragio efectivo de las personas 
con discapacidad en procesos electorales o de 

consulta popular incluyen entre otras: 
 

I. Las restricciones para obtener documentos de 
identificación electoral; 

 
II. El impedimento para acceder a las casillas 

electorales por motivos de discapacidad; 
 

III. La negativa ante la solicitud de ajustes 

razonables en el ejercicio del voto; 

 
IV. La ausencia de accesibilidad para el ingreso a 

casillas electorales o medidas para efectuar el voto 
para personas con discapacidad en sitios distintos a 
la casilla electoral; 

 

V. La inexistencia de materiales electorales 
accesibles para personas con discapacidad, y 
 

VI. La falta de información accesible para las 
personas con discapacidad, relativa al ejercicio del 

voto. 
 
Artículo 32 Quáter. Las barreras que impiden o 

limitan el acceso de las personas con discapacidad 

para ejercer el derecho de postulación a cargos de 

elección popular incluyen entre otras: 
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

No tiene correlativo  
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

I. La restricción para obtener la calidad de militante 

o dirigente en los partidos políticos; 
 
II. La ausencia de medidas de accesibilidad para el 

acceso a la información o la comunicación de las 
personas con discapacidad al interior de los partidos 

políticos; 
 

III. Las inequidades legales y materiales para la 
postulación como candidatos independientes, y 

 
IV. La ausencia de medidas de protección de 

derechos políticos de las personas con discapacidad 

al interior de los partidos políticos. 

 
Artículo 32 Quinquies. El Instituto Nacional 

Electoral, a través de la normativa en la materia, 
promoverá la garantía de los derechos políticos y 
electorales de las personas con discapacidad. 

 

De manera enunciativa más no limitativa, realizará 
entre otras las siguientes acciones: 
 

I. Identificar y erradicar cualquier forma de 
discriminación por motivos de discapacidad, en el 

acceso y ejercicio del sufragio, la postulación a 
cargos de elección popular y la participación en la 
organización de los procesos electorales y de 

consulta popular; 

 

II. Identificar y erradicar cualquier forma de 
violencia política en razón de discapacidad o género, 
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No tiene correlativo  
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

asegurando que los medios de protección 

contemplen las medidas de accesibilidad; 
 
III. Garantizar que los materiales electorales sean 

accesibles para las personas con discapacidad; 
 

IV. Asegurar que la información relativa a los 
procesos electorales sea accesible para las personas 

con discapacidad; 
 

V. Promover y garantizar la existencia de acciones 
afirmativas que permitan el acceso a cargos de 

elección popular para las personas con 

discapacidad; 

 
VI. Garantizar que los partidos políticos ejecuten 

acciones afirmativas que permitan el acceso a 
cargos de elección popular; 
 

VII. Promover y fomentar que los partidos políticos 

ejerzan presupuesto destinado a la capacitación 
política de las personas con discapacidad; 
 

VIII. Diseñar y desarrollar acciones destinadas a la 
promoción y respeto de los derechos políticos y 

electorales de las personas con discapacidad; 
IX. Al término de cada proceso electoral, evaluar y 
publicar estudios, análisis y otros materiales sobre 

el acceso a los derechos políticos electorales de las 

personas con discapacidad, y 
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No tiene correlativo  
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

X. Garantizar la participación efectiva de las 

personas con discapacidad en l todas las etapas de 
diseño y ejecución de las acciones descritas en el 
presente artículo. 

 
Artículo 32 Sexties. En su carácter de entidades de 

interés público, con la finalidad de promover el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio de poder 

público, para efectos de la ley corresponde a los 
Partidos Políticos promover, respetar y garantizar 

los derechos políticos y electorales de las personas 
con discapacidad. 

 

Los partidos políticos deberán en el ámbito de las 

atribuciones que señala la ley en materia, realizarán 
las siguientes acciones: 

 
I. Identificar y erradicar cualquier forma de 
discriminación por motivos de discapacidad que 

restrinjan la afiliación, la participación en la vida 

partidaria, la capacitación y formación política y la 
postulación a cargos de dirigencia o de elección 
popular; 

 
II. Sancionar al interior de los institutos políticos 

cualquier forma de discriminación o violencia 
política por motivos de discapacidad; 
 

III. Promover en sus documentos básicos y 

plataformas electorales los postulados y principios 

de la Convención; 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

IV. Garantizar la existencia de acciones afirmativas 

que permitan el acceso a cargos de elección popular 
a personas con discapacidad en todos los procesos 
electorales; 

 
V. Garantizar las medidas de accesibilidad en la 

información pública que desarrollen al interior de los 
institutos políticos, esto incluye propaganda 

electoral, plataformas políticas, documentos 
básicos, convocatorias, acuerdos, resoluciones y 

cualesquiera otra de índole similar; 
 

VI. Garantizar las medidas de accesibilidad 

necesarias para el ingreso, movilidad y protección 

civil de las personas con discapacidad al interior de 
sus instalaciones y durante el desarrollo de sus 

actividades de campañas políticas; 
 
VII. Promover en sus tiempos oficiales en los medios 

electrónicos de comunicación, sus plataformas 

políticas en materia de derechos políticos de 
personas con discapacidad; 
 

VIII. Fomentar el desarrollo de personas con 
discapacidad como militantes, dirigentes y 

candidatos, y 
 
IX. Promover en los gobiernos emanados de su 

partido la generación de políticas públicas 

destinadas al acceso a los derechos humanos de las 

personas con discapacidad, de acuerdo con los 
postulados de la ley y la Convención. 
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TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SEGUNDO. El Instituto Nacional Electoral, a los 90 días 

posteriores a la publicación del presente decreto, 
elaborará un acuerdo, que será suscrito por todos los 

partidos políticos con registro nacional, en materia de 

derechos políticos y electorales de las personas con 
discapacidad. 
 

Alejandro Contreras  


